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El día 06 de septiembre de 2021, el apoderado de la parte actora allega 

constancia de envío de citación para notificación personal al demandado 

(archivo No. 14 del expediente electrónico) debidamente diligenciada y con 

resultado positivo, conforme el Art. 289 del C.G. del P. 

 

Así mismo, el día 19 de octubre de 2021 en archivo N° 15 del expediente 

electrónico, el apoderado de la parte actora allega la constancia de envío de la 

notificación por aviso, debidamente diligenciada y con resultado positivo, 

conforme el Art. 291 del C. G. del P. 

 

Por lo anterior, y como quiera que el solicitado se encuentra debidamente 

notificado, se le requiere para que informe al Despacho su correo electrónico.  
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